






Efectuar las solicitudes de información que el 
Consejo acuerde realizar para el cumplimiento 
de su función.
 
Preparar los informes y antecedentes necesarios 
para llevar a cabo las sesiones del Consejo.
 
Realizar las demás funciones que le encargue el 
Consejo en uso de sus facultades. 

TÍTULO IV. De los Grupos de Trabajo.

Artículo 13.- Grupos de Trabajo.  El Consejo 
podrá conformar grupos de trabajo, bajo la 
coordinación de la Secretaría Ejecutiva y el 
apoyo de la Asistencia Técnica, cuya misión será 
colaborar en la preparación de estudios e infor-
mes técnicos sobre materias que le sean encar-
gadas por el Consejo. El alcance de cada uno de 
los grupos de trabajo será acordado y podrá ser 
revisado periódicamente por el Consejo.
 
En cada grupo de trabajo podrá participar uno o 
más representantes de cada uno de los miem-
bros del Consejo, así como un representante de 
la Asistencia Técnica.
 
Los y las representantes en los distintos grupos 
de trabajo, así como sus respectivos suplentes, 
deberán ser designados por cada institución de 
conformidad a su normativa interna. Sin perjui-
cio de lo anterior, el jefe o jefa de cada servicio 
deberá informar a la Secretaría Ejecutiva la iden-
tidad y cargo del representante y de su respecti-
vo suplente.
 
Los grupos de trabajo podrán invitar a sus reu-
niones de trabajo a actores relevantes del sector 
público o privado, en cuanto su opinión o expe-
riencia sea considerada relevante para los distin-
tos temas a tratar.
 
El o la representante de la institución que coor-
dine cada grupo de trabajo, o de la Secretaría 
Ejecutiva en caso que ésta estuviera a cargo de 
su coordinación, luego de cada reunión, deberá 

enviar a los demás integrantes del grupo un acta 
que detalle, a lo menos, los asistentes a la reu-
nión, el título de las presentaciones realizadas y 
los acuerdos adoptados. 
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